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DENTRO DE LA CAUSA N° 793-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

CAUSA N° 793-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Distrito Metropolitano, 26 de agosto de 2011, las 
15h00: Mediante providencia de 26 de agosto de 2011, a las 09h45, en el literal cuarto debido a un 
"lapsus calami", se ha hecho constar " ( ... ) y de la Delegación Provincial Electoral de Morona 
Santiago,( ... ) ", siendo y de la Delegación Provincial Electoral de Pastaza. En lo demás, se estará 
al contenido íntegro de la providencia seiialada. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-f) Dra. Ximena 
Endara Osejo, JUEZA PRESIDENTA; Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA 
VICEPRESIDENTA; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ; Ab. Juan Paú! Y caza, JUEZ (S); 
Dra. Nelly Cevallos Borja, JUEZA (S). 

Lo que comunico ara los fines de Ley. 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


